
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

364/2024 La Junta de Gobierno Local 05/09/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 364/2024. CONTRATACIONES MÁQUINA BARREDORA

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

Considerando que, a los efectos previstos en el  de la Ley 9/2017, de 8 deartículo 28
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta Alcaldía entiende
necesario que se tramite un contrato administrativo de suministro de Maquina de
limpieza vial – BARREDORA-ASPIRADORA cuyo destino es la limpieza de las vías
públicas del Municipio de Torquemada (Palencia).

Vistos los Pliegos de Prescripciones Técnicas por los que se regirá la licitación.

Considerando lo previsto en los  de la Ley 9/2017, de 8 deartículos 298 y siguientes
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

Vista la retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 171 623.00.01, por
importe de 78.650,00 euros, que supone el valor estimado del contrato a tramitar.

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vista la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares por los que
debe regirse el contrato en cuestión.

Vista la fiscalización emitida por la Intervención de este Ayuntamiento.

Visto que, de conformidad con lo previsto en la  de la Ley 9Disposición Adicional Segunda
/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, es la Alcaldía el
órgano de contratación competente.

Considerando que se ha escogido la tramitación abreviada del procedimiento  abierto
 , de conformidad con lo dispuesto en el  de la Ley 9/2017, desimplificado artículo 159

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

Según lo antedicho, en virtud de las competencias conferidas por la legislación vigente
y, en concreto, en virtud de lo dispuesto en la  de la Ley 9Disposición Adicional Segunda
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/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, atendiendo a
la  delegación de competencias del decreto de alcaldía  2023-0117 de 4 de julio, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad

                                                **ACUERDA:**

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento  abierto
, del  de Maquina de limpieza vial – BARREDORA-simplificado contrato de suministro

ASPIRADORA cuyo destino es la limpieza de las vías públicas del Municipio de
Torquemada (Palencia) por importe de 78.650,00 euros, correspondientes al valor
estimado del contrato, a los que se deberá repercutir 13.650,00 euros correspondientes
al Impuesto sobre el Valor añadido.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de 78.650,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 171 623.00.01 del Presupuesto de gastos del Ayuntamiento de
Torquemada para el ejercicio 2024 en vigor.

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas  y los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir la contratación mediante procedimiento 

  .abierto simplificado

CUARTO.- Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación del presente
contrato por procedimiento   , dando orden de que se proceda a laabierto simplificado
publicación del pertinente anuncio en el perfil del contratante de este Ayuntamiento,
para que en el plazo de diez días hábiles se presenten las proposiciones que se estimen
pertinentes.

y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente con el visto bueno de la
presidencia.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ADQUISICION DE UNA MAQUINA BARREDORA-
ASPIRADORA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

Es objeto del presente pliego determinar las características técnicas 

que han de servir de base para el suministro referenciado.

1ª. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto la “el Suministro de Máquina 

Barredora-Aspiradora. La máquina barredora contará con certificación 

de sistemas de protección antivuelco (ROPS).

2ª. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.

Las especificaciones técnicas de la barredora autoportante deberán ser 

acordes

para el uso del vehículo destinado al barrido y recogida mediante 

aspiración de

diversos tipos de residuos encontrados en la vía pública. Tanto la 

máquina como todas sus piezas y componentes serán nuevos, de marca 

comercial acreditada y estarán homologados según las normas que les 

corresponda.

La barredora deberá cumplir las siguientes condiciones:

- Máxima maniobrabilidad

- Óptima relación capacidad-dimensiones

- Mínimas emisiones de ruido

- Mínimas emisiones de gases.

2.1 Características técnicas del sistema de traslación.

Chasis y dirección:

Tendrá las características adecuadas para alojar y transportar todos 

los elementos que

en  el  mismo  deban  instalarse  y  los  residuos  que  recoja,  sin  que 

sobrepase sus

posibilidades de carga, siendo sus dimensiones las menores posibles 

para facilitar su

maniobrabilidad.

- Chasis de 4 ruedas articulado y oscilación compensada integrada, con 

capacidad para superar los bordillos de las aceras.

www.torquemada.es
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- Dirección articulada completamente hidráulica.

- Angulo de dirección de 53º

- Con sistema de enganche rápido.

- Unidad automotriz con control automático de la carga y velocidad de 

la conducción ajustada en carretera con dos pedales.

- Preparación para instalación de enganche de remolque.

Cabina del conductor:

Cabina completamente acristalada con perfecta visibilidad en la zona 

de trabajo.

Cumplimiento de la normativa ROPS antivuelco.

-  Cabina  con  conducción  de  una  plaza  centrada  para  mejorar  la 

visibilidad y la posición del conductor.

- Completamente acristalada con perfecta visibilidad de la zona de 

trabajo, incluso con cristales traseros para la visión directa atrás.

- Sistema de calefacción mediante agua caliente y aire acondicionado.

- Asiento del conductor confort.

- Pantalla multifuncional para el control de todas las funciones de la 

máquina: condiciones y parámetros de la máquina y que indique códigos 

de averías.

- Columna de dirección ajustable.

- Puertas con ventanas correderas.

- Espejos retrovisores plegables y regulables desde el interior.

- Mandos ergonómicos.

- Espacio para depositar objetos personales.

- Luces adicionales de trabajo en la parte superior de la cabina.

- Contador de horas de servicio.

- Toma de enchufe de 12 v.

- Indicador de temperatura de agua de refrigeración, control de carga, 

presión  de  aceite,  temperatura  del  aceite  hidráulico,  indicadores 

luminosos para: dirección de conducción, precalentamiento del motor, 

reserva  al  depósito  de  combustible,  posición  del  contenedor  de 

deshechos.

Motor:

- Motor de 3 cilindros de gas-oil, refrigerado por agua.

- Cilindrada mínima 1.642 cc

- Potencia mínima: 35CV

- Debe cumplir la normativa de gases 2016/1628/EG stage V.

www.torquemada.es
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Propulsión:

- Transmisión hidrostática

- Tracción permanente a las cuatro ruedas.

- Velocidad de transporte y de trabajo: 0-25 km./h.

- Velocidad de marcha atrás: 0-12 km/h.

Velocidad:

La velocidad de desplazamiento y de trabajo será de 25 Km/h mínimo 

(con su correspondiente anotación en ficha técnica) y de 0-12 Km/h 

mínimo en marcha atrás. La pendiente mínima superable deberá ser de, 

como mínimo del 25%.

Frenos:

- Frenos a través de la transmisión hidrostática

- Freno de Servicio Adicional y freno de estacionamiento mecánico en 

el eje trasero.

Sistema eléctrico:

- Instalación de 12 voltios, batería 12 V 85 Ah.

- Alternador para alumbrado 14,4 V 80 A.

- Equipo de luces de carretera homologadas. Luz giratoria y luces de 

trabajo de LED.

- Enchufe de 12 V.

Niveles de ruido:

- Ruido máximo en marcha 2009/63/CE a 2.630 rpm: 78 dB(A)

- Ruido máximo al oído del conductor 2009/76/CE a 2.630 rpm: 80 dB(A)

Ruedas:

- Neumáticos de tipo universal 23x8.50-12 10PR

2.2 Características técnicas del sistema de aspiración y barrido.

Unidad de barrido:

-  Unidad  de  barrido  y  aspirado  frontal  con  2  cepillos  frontales 

situados por delante de la cabina y que estén en el campo visual 

directo del conductor sentado. Con triple sistema de protección anti 

colisiones.

-  Dos  cepillos  frontales  de  diámetro  mínimo  720  mm,  accionados 

hidráulicamente  ajustables  manualmente  de  forma  independiente  en 

inclinación e incidencia lateral para ajuste de la huella de barrido 

óptimo.

- Cepillos con revoluciones ajustables 0-120 r/min.

www.torquemada.es
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- Las conducciones de los pulverizadores han de ser de goma flexible 

para evitar las roturas.

- Ancho de trabajo ajustable hidráulicamente, con apertura y cierre de 

los 2 cepillos mediante un cable que actúe como fusible en caso de 

golpes frontales con los cepillos.

- Desde el asiento del conductor hay que poder dosificar el equipo de 

rociado de agua a ambos cepillos laterales, así como la alimentación 

de agua adicional a la boquilla de aspiración.

- Ancho de barrido hasta 1.850 mm.

Aspiración:

- Aspiración indirecta, sin pasar los residuos por la turbina. Boca de 

aspiración de acero, robusta, con apertura desde la cabina, para la 

absorción  de objetos  grandes. Situada  cerca del  eje frontal,  para 

facilitar la subida de bordillos y preservarla de golpes, guiada sobre 

ruedas  y  con  una  trampilla  para  residuos  voluminosos,  activada 

mediante pedal.

- Anchura boca de aspiración: mínima 550 mm.

- Anchura de trampilla de la boca de aspiración igual al ancho de la 

boquilla

- Elevación hidráulica del conjunto, desde el asiento del conductor.

Canal de succión:

- Canal de succión diámetro mínimo 170 mm., y longitud mínima 550 mm. 

colocado de forma recta y favorable al flujo, rociado con agua para 

capturar el

polvo.

Turbina de aspiración:

- Turbina radial de alto rendimiento, accionada hidráulicamente, con 

revoluciones variables entre 2200 – 2600 r/min.

- Situada completamente fuera de la tolva de residuos.

- Salida del aire limpio por la parte superior del depósito de 

residuos.

- Autolimpiable mediante sistema de conexión de agua.

Depósito de residuos:

- Depósito de aluminio con un volumen de 840 litros capaz de cargar 

500KG de residuos, no se aceptará depósito PE (poliuretano) .

www.torquemada.es
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- Vaciado hidráulico y bomba manual para elevado en caso de emergencia 

(este último es opcional)

- Sistema de desmontaje rápido para el cambio de implementos mediante 

2 railes y 2 pernos con pasador.

- Altura de vaciado 1,43 m

- Angulo de apertura de la tapa superior a 30º para evitar roturas por 

contacto con los residuos descargados o con los contenedores.

Sistema de agua:

- Sistema de proyección de agua limpia con bomba de agua eléctrica, 

pulverizadores de agua de goma flexible antigolpes para capturar el 

polvo a los cepillos laterales y al canal de aspiración.

-  Depósito  plástico  de  agua  limpia  de  150  litros,  de  material 

sintético,  integrado  debajo  de  la  cabina  para  compensar  pesos; 

indicador de nivel.

- Capacidad del tanque del sistema de recirculación: 40 litros

- Control manual de alimentación de agua sucia en la boquilla de 

aspiración.

Instalación hidráulica:

- Bomba hidráulica de alta presión con funcionamiento eléctrico

- 3 Circuitos hidráulicos independientes.

- Tracción 0-110L/min max 320 Bar

- Frontal 27-37 L/Min 195 Bar

- Trasero 21-29 L/Min 195 Bar

- Tomas hidráulicas frontales y traseras para el acoplamiento rápido 

de  implementos  adicionales  en  su  caso,  (Baldeo,  pala  quitanieves, 

esparcidor de sal, Desbrozador, cortacésped.)

- Preinstalación para equipos frontales.

2.3  Características  técnicas  de  aspectos  medio  ambientales  y 

legislación.

Emisiones sonoras:

Se especificarán las magnitudes de emisiones sonoras del equipo y se 

cumplirá lo dispuesto en la directiva europea 2000/14/CE de emisiones 

sonoras.

Legislación:

El vehículo deberá cumplir todas las normativas y reglamentaciones 

españolas  o  comunitarias  que  resulten  de  aplicación.  Con  especial 

www.torquemada.es
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relevancia, cumplirá las relacionadas con la Circulación de Vehículos 

a Motor en Vías Públicas, la de Seguridad y Salud, entre otras.

3ª. ACCESORIOS.

3.1. Además de lo previsto en la cláusula 1ª, la máquina se entregará 

equipada con los siguientes accesorios, matriculada y rotulada con el 

logo  oficial  del  Ayuntamiento  de  Torquemada  -en  material  vinilo 

colocado en ambos laterales en la parte trasera de la máquina-, sin 

cargo, e incluido en el precio de adjudicación del contrato:

- Extintor reglamentario según reglamentación vigente.

- Conjunto de triángulos.

- Chaleco reflectante según código de circulación.

- Libro de manual de taller.

- Plan de mantenimiento preventivo del equipo que asegurará el 

correcto estado de conservación del vehículo.

- Rueda de repuesto

- Radio.

3.2. El adjudicatario proporcionará la formación necesaria para el 

personal que haga uso del equipo adquirido.

4ª. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA.

4.1. El adjudicatario deberá poner a disposición del Ayuntamiento el 

suministro de la maquinaria en el plazo máximo de 30 días naturales 

desde la formalización del contrato.

4.2.  El  vehículo  deberá  ser  entregado  dispuesto  para  su  uso  y 

matriculado en la Plaza España 1 34.230-Torquemada (Palencia), siendo 

a cargo del adjudicatario los gastos generados por la matriculación, 

transporte,  rotulación,  etc.,  a  excepción  de  los  seguros 

reglamentarios.

4.3. La documentación que deberá aportar el Ayuntamiento para cumplir 

con los requisitos arriba indicados, será entregada a petición del 

adjudicatario a partir del mismo día de la adjudicación.

www.torquemada.es
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4.4. Igualmente, los rótulos que se deben aplicar a la máquina serán 

indicados por el Ayuntamiento a petición de adjudicatario.

4.5. El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 

pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su 

entrega a la Administración, salvo que ésta hubiera incurrido en mora 

al recibirlos.

4.6. La entrega de los equipos no implicará la certificación de la 

recepción y aceptación de los mismos si no cumplen con los requisitos 

requeridos;  una  vez  verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones, será el momento en el que se 

dará  por  recepcionado  el  equipo  con  la  firma  de  la  “Hoja  de 

Recepción”.

5ª. CONDICIONES DE LA GARANTÍA.

5.1. El periodo de garantía entrará en vigor en el momento de la firma 

de la “Hoja de Recepción”.

5.2.  El  plazo  de  garantía  fijado  en  el  del  Pliego  de  Cláusulas 

Administrativas es de dos años, aunque se valorará la ampliación del 

mismo con desplazamientos y mano de obra incluido, periodo dentro del 

cual el adjudicatario quedará obligado a:

-Hacer las sustituciones que se estimen necesarias y que sean debidas 

a defectos del material o de construcción del vehículo o de diseño del 

mismo.

-Ejecutar la reparación, en caso de que el Ayuntamiento lo considere

oportuno,  antes  de  las  48  horas  a  contar  desde  la  fecha  de 

comunicación de la avería o anomalía.

5.3.  En  caso  de  averías  que  se  produzcan  de  manera  repetitiva, 

motivados por errores de diseño o fabricación, durante la vigencia de 

la garantía, el adjudicatario establecerá los medios necesarios para 

subsanar y corregir el error. En caso de lo contrario se establecerá 

una  ampliación  del  periodo  de  garantía  hasta  que  el  error  quede 

subsanado.

www.torquemada.es
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5.4.  En  caso  de  no  cumplir  con  alguna  de  las  condiciones  arriba 

indicadas  el  adjudicatario  quedará  sujeto  a  las  condiciones  de 

penalización establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

5.5. En este apartado el ofertante deberá incluir en su proposición la 

siguiente información: cuadro de garantía para el conjunto, así como 

para  elementos  o  conjuntos  mecánicos  que  puedan  tener  garantías 

extendidas a periodos de tiempo mayores que el conjunto.

6ª. FORMACIÓN DEL PERSONAL.

6.1. La presentación de la proposición llevará implícito el compromiso 

que de resultar adjudicatario, formará por su cuenta y cargo al equipo 

personal designado al efecto, con la fiabilidad de su manejo y de 

adquirir  habilidades  para  repararlas  averías  más  frecuentes,  su 

correcto uso y mantenimiento diario.

7ª. NORMATIVA APLICABLE.

7.1. El equipo debe cumplir con toda la normativa en prevención de 

riesgos  laborales  vigente,  aplicable  al  nivel  europeo  y  nacional. 

Cualquier  modificación que  se tenga  que realizar  sobre el  equipo, 

necesaria para cumplir con la normativa en el momento de la compra, 

correrá a cargo del adjudicatario.

7.2. El equipo cumplirá con la normativa para fabricación y entrega de 

la  maquinaria,  certificación  CE.  Esta  certificación  se  entregará 

conjuntamente  con el  manual del  equipo en  castellano, que  también 

deberá  incluir  las  normas  de  seguridad  para  su  utilización  y 

mantenimiento.

www.torquemada.es
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PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  A  REGIR  PARA  LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ADQUISICION 

DE  UNA  MAQUINA BARREDORA-ASPIRADORA,  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 

SIMPLIFICADO.

CLÁUSULA     1ª.     OBJETO  

El  presente  contrato  tiene  por  objeto  el  suministro  de  una  Maquina  de 

limpieza vial – BARREDORA-ASPIRADORA cuyo destino es la limpieza de las vías 

públicas del Municipio de Torquemada (Palencia).

Las características técnicas y funcionales del bien objeto del suministro 

serán las establecidas en el pliego de prescripciones técnicas que forman 

parte del presente contrato.

De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP el presente contrato no se 

encuentra dividido en lotes, de acuerdo con el informe municipal justificados 

debidamente, dada su naturaleza la realización independiente de las 

prestaciones dificultaría su correcta ejecución al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución de diferentes prestaciones, lo que conllevaría una 

mayor complejidad en la coordinación de los numerosos operadores económicos 

que intervendrían en la ejecución del contrato.

Estando acreditada en el expediente la necesidad a satisfacer con el 

contrato, en la documentación preparatoria del presente contrato se 

justifican, conforme lo señalada en el artículo 28 de la LCSP los fines 

instituciones, la naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a 

satisfacer mediante el mismo 

El órgano de contratación,  el  Alcalde/Junta  de  Gobierno,  ostenta la 

prerrogativa de interpretarlo, resolver   las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la 

responsabilidad imputable al contratista en  la ejecución del  contrato, 

suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los 

efectos de ésta.
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La codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de 

Contratos CPV aprobado por el Reglamento (CE) N.º 2195/2002 del Parlamento 

Europeo y del Consejo es la siguiente: 34144430-1 Barredoras Automóvil

CLÁUSULA     2ª.     RÉGIMEN     JURÍDICO  

El  contrato  a  realizar  se  califica  como  contrato  administrativo  de 

suministro, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.por la 

que  se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.

La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo 

lo no previsto especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto 

en las siguientes normas:

- Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 

febrero de 2014  sobre  Contratación  Pública  y  por  la  que  se  deroga  la 

Directiva 2004/18/CE (EDL 2014/35497).

- Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 

2016, por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo 

único de contratación (EDL 2016/9).

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 

2017(EDL 2017/226876).

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento  General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

RGLCAP-.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 

y, en su defecto, las de derecho privado.

El presente pliego de Cláusulas tiene carácter contractual, junto con el 

pliego de prescripciones técnicas, y la oferta que resulte adjudicada, 

prevaleciendo en  caso de discrepancia las cláusulas del presente pliego.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la LCSP, dado el valor 

estimado del contrato objeto del presente pliego, éste no está sujeto a 

regulación armonizada.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los 

documentos anexos que forman parte del mismo o de las instrucciones, pliegos 

o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que pueden ser de 

aplicación en la  ejecución, no eximirá al contratista de la obligación de su 

cumplimiento.

Todos los plazos señalados en este pliego, salvo que se expresamente se diga 

otra cosa, se entenderá a días naturales. No obstante, si los días señalados 

para la  apertura de los sobres fueran domingos o días inhábiles, en el 

Municipio de Torquemada (Palencia), la reunión de la mesa se aplazaría al 

primer día hábil siguiente, en  la misma hora.

CLÁUSULA 3ª. VALOR ESTIMADO, PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO, 

REVISION     DE     PRECIOS     – DOTACIÓN     PRESUPUESTARIA  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del presente contrato excluido el IVA conforme al art. 

101.1.a de  la  LCSP)  asciende  a  la  cantidad  de  65.000,00  €uros  más  IVA 

13.650,00 €uros. Para la fijación del valor estimado se han realizado 

consultas con diversas casas   distribuidoras  que es el actual mercado 

Presupuesto base de licitación:

El presupuesto base de licitación, en virtud el ar. 100 LCSP es de 

78.650,00 EUROS (IVA incluido).

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo. 

En el precio del contrato se considerarán incluidos todos los gastos y demás 

impuestos  que sean de aplicación, así como los gastos que se originen para 

el adjudicatario como consecuencia del cumplimento de las obligaciones 

contempladas en el pliego, no pudiendo repercutirlos contra el Ayuntamiento 

de  Torquemada (Palencia)  como  partida independiente del presupuesto 

contratado.
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La oferta económica que presenten los licitadores no podrá ser nunca superior 

al  presupuesto base de licitación

PLAZO DE ENTREGA:

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro 

en el plazo de 1 a 30 días, en las dependencias municipales, plazo que 

empezará a computar desde el día siguiente a la formalización del contrato 

administrativo, de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas 

administrativas.

REVISION DE PRECIOS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 55/2017, 

de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española, y el artículo 103 LCSP 2017, que 

regulan los  requisitos  para  que  proceda  la  revisión  de  precios  en  los 

contratos del sector público, a este contrato no resulta aplicable la citada 

revisión.

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:

Los créditos precisos para atender a las obligaciones económicas que se 

deriven para el ayuntamiento están consignados en el presupuesto general 

municipal  para el  año  2024 en  la  partida  presupuestaria  171  623.00.01 

denominada  “Máquina Barredora” y con consignación presupuestaria para dar 

cobertura a dicho contrato.

Facturación:  El  adjudicatario  tendrá  derecho  al  abono  del  precio  del 

suministro efectivamente entregado y recibido de acuerdo con las condiciones 

establecidas en los Pliegos y en el contrato.

Forma de pago: Deberán ser emitida la factura a través de la Plataforma FACe 

(Factura  Electrónica),  una  vez  que  se  acredite  la  conformidad  del  bien 

entregado con las condiciones del contrato.
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CLAUSULA     4º     PERFIL     DEL     CONTRATANTE  

El  Perfil  de  contratante  de  la  Junta  de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de 

Torquemada (Palencia), órgano de contratación competente para la celebración 

del presente contrato, se encuentra alojado  en la Plataforma de Contratación 

del  Sector  Público  (PLACSP),  en  la  página  web 

https://contratacióndelestado.es

La página web del Ayuntamiento, http://www.torquemada.es/ muestra, así mismo, 

un acceso  directo al referido Perfil de contratante.

La publicación de anuncios y otra información relativa al contrato en el 

perfil de contratante surtirá los efectos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre. El anuncio   de licitación del contrato únicamente precisará de 

publicación en el perfil de contratante.

En el Perfil de Contratante se publicarán, además de los datos generales y de 

contacto del Órgano de Contratación, todos los documentos, informaciones y 

anuncios referidos a la presente licitación, de acuerdo con lo prescrito por 

el art. 63 de la LCSP.

La  publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  contratante 

determinará el inicio del plazo de presentación de proposiciones (art. 156.6 

LCSP) y, en la misma fecha, los licitadores dispondrán de acceso libre, 

directo,  completo  y  gratuito  a  los  pliegos del  contrato  y  documentación 

complementaria  por  medios  electrónicos  a  través  del  propio   Perfil de 

contratante.

CLÁUSULA     5ª.     CAPACIDAD     PARA     CONTRATAR  

       Requisitos generales de capacidad:   Podrán presentar proposiciones, por sí 

mismos o por medio de representantes, las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras  que:

- Tengan plena capacidad de obrar. Las personas jurídicas sólo podrán 

ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro 

de los  fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, sean propias.

- No  se  encuentran  incluidas  en  alguno  de  los  supuestos  de 

prohibición para contratar con las Administraciones Públicas recogidos en el 

artículo 71 de la Ley de Contrato de Sector Público.
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Uniones de Empresarios: Conforme el artículo 69 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, también podrán presentar proposiciones las Uniones de 

Empresarios que  constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria 

la formalización de las mismas   en escritura pública hasta que se haya 

efectuado la adjudicación del contrato a su favor, quedando obligados todos 

ellos de forma solidaria ante el Ayuntamiento del Municipio. La duración de 

las Uniones Temporales de Empresarios será coincidente con la del contrato 

hasta su extinción.

Las empresas no españolas, comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre          el Espacio Económico Europeo, tendrán capacidad para contratar 

cuando, con arreglo a la  legislación del Estado en que estén establecidas, 

se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Las no 

comunitarias, deberán acreditar reciprocidad en los términos previstos en el 

artículo 68 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Empresas no comunitarias: En aplicación del Art.68 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, adicionalmente, se exigirá a las empresas no comunitarias que 

resulten adjudicatarias del contrato que abran una sucursal en España, con 

designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén 

inscritas en el Registro Mercantil.

Dicha capacidad se acreditará conforme a lo previsto en el artículo 159.4.a) 

LCSP  2017, que  exige  que  todos  los  licitadores  que  se  presenten  a 

licitaciones realizadas a través  de este procedimiento abierto simplificado 

podrán estar inscritos en el Registro Oficial   de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad   con lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 96 LCSP 2017 en el Registro Oficial 

de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación 

de  ofertas siempre  que  no  se  vea  limitada  la  concurrencia,  no  siendo 

obligatorio dicha inscripción  para la participación en la licitación.

A tal efecto, la Mesa de Contratación, en su caso, comprobará en el Registro 

Oficial  de   Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está 

debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante 

para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica 

o, en su caso la clasificación correspondiente      y no está incursa en 

ninguna prohibición para contratar.
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CLAUSULA     6º     EXIGENCIA     DE     SOLVENCIA:  

Para celebrar contratos con el sector público los empresarios  deberán 

acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica 

y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de 

contratación (art. 74 LCSP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 y 87 de la LCSP, la 

Solvencia Económica y Financiera    s  e podrá acreditar mediante el siguiente 

medio:

Cuentas anuales depositadas en registro: Declaración del volumen anual de 

negocios de la empresa licitadora, referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles (2021, 2022 y 2023), en función de la    fecha de 

constitución e importe del volumen de negocios propio de la actividad objeto 

del contrato. 

El valor mínimo anual exigido deberá exceder en una vez y media el valor 

estimado del contrato,  (97.500,00€) excepto en casos debidamente 

justificados.

(Nota: Por volumen anual de negocios propio de la actividad debe entenderse 

el importe neto de la cifra de negocios que figura en la cuenta de pérdidas y 

ganancias de los modelos reglamentarios de las cuentas anuales establecidas 

en la legislación mercantil sobre la actividad objeto de contrato: Venta de 

máquinas Barredoras o similar)

La  acreditación  se  llevará  a  cabo  a  través  de  las  cuentas  aprobadas  y 

depositadas en el    Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 

en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 

oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos 

en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante 

sus  libros  de  inventarios  y  cuentas  anuales  legalizados  por el  Registro 

Mercantil y además por una declaración del empresario indicando el volumen         de   

negocios global de la     empresa mediante la presentación del modelo Anexo IV  .
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 y 89 de la LCSP, La 

solvencia técnica   o profesional se acreditará mediante el cumplimiento de 

los siguientes requisitos específicos de solvencia:

a)- Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza            que los que constituyen el objeto del contrato en los tres 

últimos años, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 

igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato. La relación 

deberá indicar el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 

los servicios. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 

certificados  expedidos  o visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el 

destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea 

un sujeto privado, mediante un certificado expedido  por éste o, a falta de 

este certificado, mediante una declaración del empresario; en su          caso, 

estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 

por la             aautoridad competente.

b)- Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por 

tal aquella               que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su 

solvencia técnica podrá acreditarse conforme a lo establecido en el artículo 

89 LCSP.

Conforme el art. 75 de la LCSP, podrán utilizar y basar la solvencia de otras 

entidades ajenas a ellas, independientemente de los vínculos que tengan. 

Deberán demostrar  que  esta  solvencia  estará  disponible  durante  toda  la 

duración del contrato, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 

prohibición de contratar.

CLAUSULA     7º         GARANTIA     PROVISIONAL     Y     DEFINITIVA  

No procede. Nos remitimos a la garantía de la cláusula 15º.

CLÁUSULA     8ª.     PROCEDIMIENTO     DE     ADJUDICACIÓN  

El contrato se adjudicará por el Procedimiento Abierto Simplificado, 

rigiéndose,     asimismo,  por  las  reglas  aplicables  a  la  tramitación 

simplificada del mismo, de  conformidad con lo previsto en el artículo 159 

LCSP 2017. Procedimiento de adjudicación.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1 b) LCSP, el contrato se 

adjudicará por procedimiento abierto simplificado y se llevará a cabo 

atendiendo    a los criterios de adjudicación, conforme a los términos y 

requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 145 y 146 LCSP.

Publicidad

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en 

el  perfil del contratante.

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará 

disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio 

en  dicho perfil del contratante.

Criterios     de     adjudicación  

Se realizará la valoración en relación con los siguientes bloques:

- Servicio Técnico ( MÁXIMO 30 PUNTOS )

 Realizado directamente por parte del fabricante, 30 puntos

 Por importador, 20 puntos

 Por taller distribuidor, 10 puntos

 Por taller colaborador, 5 puntos

- Plazo de entrega, ( MAXIMO 10 PUNTOS )

 De 1 a 3 días, 10 puntos

 De 4 a 14 días, 5 puntos

 De 15 a 30 días, 0 puntos

- Oferta económica, (MÁXIMO 60 PUNTOS) 

Fórmula: PM(PBL-Oi)/(PBL-Ob)
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Siendo PM: Puntuación máxima

       PBL: Presupuesto base licitación.

       Oi: Oferta a valorar.

       Ob: Oferta más baja

Se tendrá en cuenta la suma de puntos de las siguientes valoraciones para 

realizar la propuesta de adjudicación.

CLÁUSULA     9ª.     PRESENTACIÓN,     PLAZO,     FORMA     Y     CONTENIDO     DE     LAS     PROPOSICIONES.  

De conformidad con el artículo 159 LCSP, las proposiciones deberán 

presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de 

licitación. El plazo para la presentación de proposiciones será  de  quince 

días naturales a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de 

licitación en la plataforma de contratos y en el perfil del contratante.

PRESENTACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO

La presentación  de  proposiciones  se  realizará  utilizando  medios 

electrónicos,  se  realizará  a  través  del  perfil  de  contratante  del 

Ayuntamiento  de  Torquemada(Palencia)  alojado  en  la  Plataforma  de 

Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es).

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 

suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo 

ha  hecho individualmente  o  figurar  en  más  de  una  unión  temporal.  La 

infracción  de  estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 

proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el 

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones 

previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva 

alguna.

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en 

el  perfil de contratante del órgano de contratación. 
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Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará 

disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio 

en dicho perfil de contratante.

De  conformidad  con  el  artículo  159.4.d)  LCSP,  las  proposiciones  deberán 

presentarse en UN sobre que contendrá:

Declaración responsable (Anexo I)

Oferta económica y los criterios cuantificables automáticamente del Anexo II

El  órgano  o  la  mesa  de  contratación  podrá  pedir  a  los  licitadores  que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando 

consideren que  existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la 

declaración, cuando resulte             necesario para el buen desarrollo del 

procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

La declaración responsable y la oferta de criterios cuantificables 

automáticamente en cifras o porcentajes (PRECIO) se presentarán redactados 

conforme a los modelos establecidos en los  Anexos  al presente pliego, no 

aceptándose  aquellas  que  contengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que 

impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para 

considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 

documentación examinada  y  admitida,  excediese  del  presupuesto  base  de 

licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 

manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por 

parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 

inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante resolución 

motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 

algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del 

Impuesto  sobre el Valor Añadido.

Una vez presentada la proposición no puede ser retirada, salvo por causa 

justificada. La retirada injustificada determinara, en su caso, el inicio por 

el órgano de contratación de expediente de declaración de la prohibición de 

contratar  del empresario.
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Ofertas anormalmente bajas (art. 149 LCSP)

La Mesa de contratación procederá a comprobar la existencia de ofertas con 

valores anormales o desproporcionados, se considerará que las ofertas están 

incursas  en valores  anormales  o  desproporcionados,  cuando  se  den  los 

supuestos contemplados  en el art. 85 RGLCAP

Cuando  una  oferta  se  considere  desproporcionada  o  anormalmente  baja  por 

aplicación de los parámetros anteriores deberá darse audiencia al licitador 

durante un plazo de cinco días hábiles desde el envío de la correspondiente 

comunicación para que justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo 

nivel de los precios, a cuyo efecto la Mesa de Contratación podrá solicitar 

cuantos informes técnicos sean necesarios.

Si la mesa de contratación, considerando la justificación efectuada por el 

licitador  y  los  informes  técnicos,  estimase  que  la  oferta  no  puede  ser 

cumplida como  consecuencia  de  la  inclusión  de  valores  anormales  o 

desproporcionados, propondrá  la  adjudicación  a  favor  de  la  siguiente 

proposición y que no se encuentre en oferta anormalmente baja

El  órgano  o  la  mesa  de  contratación  podrán  pedir  a  los  candidatos  o 

licitadores que  presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos 

justificativos,  cuando consideren  que  existen  dudas  razonables  sobre  la 

vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el 

buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 

contrato.
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CLÁUSULA     10ª.     MESA     DE     CONTRATACIÓN.  

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración 

de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y  actuará 

conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  326  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las 

funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 

Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 

jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 

miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, en este caso por el 

Sr. Alcalde y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su 

caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento 

jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga 

atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos 

otros  que  se  designen  por  el  órgano  de  contratación  entre  el  personal 

funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 

miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a 

tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 

contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 

misma. Actuará como secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 

anuncio  de  licitación  o  bien  se  hará  pública  con  carácter  previo  a  su 

constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil o en el 

tablón de edictos del Ayuntamiento de Torquemada.

Mesa contratación Ayuntamiento Torquemada: 

- Presidente: Sr. Alcalde D. Jorge Domingo Martínez Antolín

- Secretario: Sr/a. Secretario/a-Interventor/a de Torquemada.

- 1º Vocal: Ángel Teodosio Martín García

- 2º Vocal: D. Teodoro Miguel Atencia Acitores.
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- 3º Vocal: Henar Gómez Moreno

La mesa de contratación en acto público procederá a la apertura de la 

proposición y a su lectura, en el plazo de 10   días hábiles siguientes al de   

la finalización         del     plazo     de     presentación     de     proposiciones  .

Finalizado el acto público, la mesa procederá a calificar la declaración 

presentada por los licitadores.

Si fuera posible en sesión, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que 

no cumplan los requerimientos del pliego, la mesa procederá a evaluar y 

clasificar las ofertas.

En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en 

presunción de anormalidad, la mesa seguirá el procedimiento previsto en el 

artículo 149, si bien el plazo máximo que puede conferirse al licitador para 

que justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha 

del envío de la correspondiente comunicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre 

varias se  resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los  siguientes 

criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de ofertas:

 Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando 

en caso  de  igualdad,  el  mayor  número  de  trabajadores  fijos  con 

discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 

en inclusión en la plantilla.

 Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una 

de las empresas.

 Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de 

las empresas.

 El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no 

hubiera dado lugar a desempate.
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A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán 

acreditarlos, en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo 

y documentos de cotización a la Seguridad Social cualquier otro documento 

admitido  en  derecho que acredite los criterios sociales anteriormente 

referidos.

CLÁUSULA     11ª.     CALIFICACIÓN     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     Y     APERTURA     DE     PROPOSICIONES  

La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones, y procederá a la apertura de los sobres y 

calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

En dicho acto público se procederá a la lectura del resultado de aquella. 

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:

1. º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 

requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2. º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 

puntuación.

3. º  Comprobar,  en  su  caso,  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 

Empresas Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente  constituida,  el 

firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 

ostenta  la  solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 

clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 

contratar.

4. º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 

comunicación para que constituya la garantía definitiva, así como para que 

aporte  el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación 

justificativa  de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 

artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el 

envío de la comunicación.

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, 

previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los 

términos previstos  en  la  Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  General 

Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el 

contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, 

una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

15 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
C

29
D

W
W

3S
XW

2J
LA

JH
Y3

Z2
AQ

ZD
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
qu

em
ad

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 5
2 



 Ayuntamiento de TORQUEMADA                             (Palencia) 
_________________________________________________________________________________________________

CIF  P3418200F * Plaza España, n.º 1 - C.P. 34230 * Teléfono. 979 80 00 25 - 37 * Fax 979 80 04 67 * secretaria@torquemada.es
_________________________________________________________________________________________________

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.

En  el  supuesto  de  que  el  empresario  tenga  que  presentar  cualquier  otra 

documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se 

tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles.

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, 

el     órgano  de  contratación,  tuviera  indicios  fundados  de  conductas 

colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido en el 

artículo 1 de la Ley       15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia, los trasladará con carácter previo  a  la  adjudicación  del 

contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su 

caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente, a efectos de 

que a través de un procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La 

remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de 

contratación. Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta 

de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente  se  regulará  el 

procedimiento al que se refiere el presente párrafo.

En  el  caso  de  que  la  oferta  del  licitador  que  haya  obtenido  la  mejor 

puntuación se  presuma  que  es  anormalmente  baja  por  darse  los  supuestos 

previstos en el artículo 149 LCSP 2017, la mesa, realizadas las actuaciones 

recogidas  en  los puntos  1.º  y  2.º  anteriores,  seguirá  el  procedimiento 

previsto  en  el  art.  149 LCSP 2017, si bien el plazo máximo para que 

justifique su oferta el licitador no  podrá superar los 5 días hábiles desde 

el envío de la correspondiente comunicación.

La mesa realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con 

mejor puntuación y le formulará requerimiento de la documentación que se 

señala a continuación y que deberá aportarse en el plazo de 3 días hábiles.

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  o  figure  en  el  Registro  de 

licitadores de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, no 
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estará  obligado  a presentar  los  documentos  justificativos  u  otra  prueba 

documental de los datos inscritos en los referidos lugares, siendo únicamente 

necesario la manifestación expresa por parte del licitador de su inscripción 

en el Registro o base de datos correspondiente.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él 

reflejado  y  salvo  prueba  en  contrario,  de  la  presentación  en  las 

convocatorias de contratación de las condiciones de aptitud del empresario en 

cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación, 

así como de la acreditación de la no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en aquél.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación 

para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 

operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

En estos casos la mesa comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente  constituida,  el 

firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 

ostenta  la  solvencia económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso  la 

clasificación correspondiente, y no está incursa en ninguna prohibición para 

contratar. No obstante, en el plazo de 7 días hábiles, deberá presentar 

cualquier  otra  documentación  que  no  figure inscrita  en  el  Registro  de 

Licitadores y aquella que resulte necesaria para la adjudicación.

En el caso de que la empresa propuesta como adjudicatario no figure en el 

Registro de licitadores o cuando no se hubiera podido verificar la consulta 

telemática, la Mesa de contratación requerir al licitador propuesto como 

adjudicatario, para que dentro del plazo de siete días hábiles a contar des 

el  siguiente  a  aquel  en que hubiera recibido la comunicación del 

requerimiento, presente la documentación  justificativa.

La  Mesa  de  Contratación  así  mismo  podrá  requerir  esta  documentación  a 

cualquier licitador, cuando considere que existen dudas razonables sobre la 
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vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el 

buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 

contrato.

Los documentos deberán ser originales o copias electrónicas auténticas de 

documentos originales en papel.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, y el órgano de contratación 

procederá a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 

licitación,  IVA  excluido,  en  concepto  de  penalidad,  sin  perjuicio  de  lo 

establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y procederá a recabar la misma documentación al 

licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado  clasificadas  las 

ofertas.

La  documentación  que  puede  ser  requerida  en  los  casos  descritos  es  la 

siguiente:

1 Subsanación  de  la  declaración  responsable:   Cuando  el  licitador 

hubiera cumplimentado con errores u omisiones subsanables el modelo de 

declaración responsable se le requerirá la presentación de un nuevo modelo 

con las correcciones precisas.

1.1 Requisitos     de     capacidad     de     obrar:  

1.1.1 Las  personas  físicas  deberán  aportar  el  documento  que 

acredite su personalidad. Los españoles: Documento Nacional de Identidad o 

documento que haga sus veces. Los extranjeros: Pasaporte, Autorización de 

Residencia o Permiso de Trabajo.

1.1.2 Las personas jurídicas: escritura de constitución de la 

Sociedad o de la modificación de sus estatutos, en su caso, debidamente 

inscrita  en  el  Registro  Mercantil  (adaptada,  en  el  caso  de sociedades 

mercantiles constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital: al Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 

de diciembre, en los términos indicados en su Disposición Transitoria Tercera 

cuando se trate de Sociedades Anónimas, y a la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 

Sociedades  de  Responsabilidad  Limitada,  en  la forma establecida en su 

Disposición Transitoria Segunda si se trata de Sociedades Limitadas), cuando 

este requisito fuese exigible conforme a la legislación mercantil que le 
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fuere aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se 

realizará mediante la escritura o documento de constitución, o de 

modificación de Estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por 

las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 

Registro Oficial.

1.1.3 Si el firmante de la proposición actúa en calidad de 

representante del licitador, deberá acompañarse el documento que acredite la 

personalidad de este representante (D.N.I. para españoles o documento que 

haga sus veces; pasaporte, autorización de residencia y permiso de trabajo 

para extranjeros) y, además, poder bastante en derecho a su favor, que le 

habilite  para  concurrir  en  nombre del  representado  a  la  celebración  del 

contrato. El poder deberá estar bastanteado lo que se realizará de oficio por 

la Secretaría de este Ayuntamiento.

1.1.4 Cuando  no  se  hubiere  podido  verificar  la  consulta 

telemática al ROLECE, se requerirá la aportación de certificación electrónica 

expedida por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Estado que contenga los datos pertinentes relativos a la capacidad de obrar.

1.2 Requisitos     de     solvencia  : El certificado de clasificación, o los 

documentos  que acrediten la solvencia económica y técnica de los licitadores 

en los  términos previstos en la Cláusula 6 de este Pliego.

1.3 Prohibiciones     para     contratar:  

1.3.1 Certificación expedida por la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria de que la empresa se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias, en los términos previstos en el artículo

13 del Reglamento General.

1.3.2 Certificación  expedida  por  la  Tesorería  General  de  la 

Seguridad Social  de  que  la  empresa  se  encuentra  al  corriente  de  sus 

obligaciones con la Seguridad Social, en los términos previstos en el 

artículo 14 del Reglamento General.

1.3.3 Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  en  el 

epígrafe correspondiente  al  objeto  del  contrato  referida  al  ejercicio 

corriente, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, o último 

recibo del I.A.E.
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Los sujetos pasivos que estén exentos de este impuesto, en caso de 

encontrarse en alguno de los supuestos de exención a que se refieren    los 

apartados e) y f) del artículo 82.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de  marzo,  por  el  que  el  que  se  aprueba  el  Texto Refundido  de  la  Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución 

expresa  de  la  concesión  de  la exención por la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria.

1.3.4 El  órgano  de  asistencia  podrá  asimismo  requerir  a  los 

licitadores       que presenten los documentos justificativos pertinentes, 

cuando considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad 

de la declaración.

1.4 Empresas         extranjeras  : Las empresas no españolas presentarán sus 

documentos constitutivos traducidos de forma oficial al castellano. En la 

acreditación de su capacidad para contratar y de obligarse conforme a su 

legislación se tendrán en cuenta las siguientes peculiaridades:

1.4.1 Cuando se trate de empresarios no españoles que sean 

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará por 

su inscripción en el registro procedente de acuerdo  con la legislación del 

Estado donde estén establecidos, o mediante       la presentación de una 

declaración jurada o las certificaciones que se indican en el anexo I del 

Reglamento General.

1.4.2 Los demás empresarios extranjeros acreditarán su capacidad 

de obrar   mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u 

Oficina Consular de España del lugar de domicilio de la empresa en el que se 

haga  constar  que  figuran  inscritas  en  el  Registro  local   profesional, 

comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el 

tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto 

del contrato.

1.4.3 Además,  no  siendo  un  contrato  sujeto  a  regulación 

armonizada, deberá acompañarse informe de la respectiva Misión Diplomática 

Permanente española relativo a que el Estado de procedencia de la  empresa 

extranjera no comunitaria admite a su vez la participación   de empresas 

españolas  en  la  contratación  con  la  Administración  y con los entes, 

organismos o entidades del sector público asimilado a las enumeradas en el 
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art. 3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en forma sustancialmente 

análoga.

1.5 Criterios     de     desempate.     S  i la empresa propuesta lo hubiera sido en 

virtud de la aplicación de criterios de desempate, deberá aportar la 

documentación que acredite los extremos que hubieran sido aducidos en su 

declaración responsable.

1.6 En cualquier caso, de conformidad con el artículo 140.3 de la Ley 

de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación podrá pedir a los 

candidatos  o  licitadores  que  presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los 

documentos justificativos, cuando considere que existen dudas razonables 

sobre la vigencia o fiabilidad de su declaración, cuando resulte necesario 

parta  el  buen  desarrollo  del  procedimiento  y,  en  todo  caso,  antes  de 

adjudicar el contrato.

1.7 La     garantía  : Se constituirá por cualquiera de los medios previstos 

en el artículo  108  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  con  las 

condiciones establecidas en los artículos 55, 56, 57 y 58 del Reglamento 

General.

No  procederá  la  devolución  de  garantías  constituidas  en  metálico  o  en 

valores, aun cuando resultase procedente por inexistencia de 

responsabilidades derivadas del contrato, cuando haya mediado providencia de 

embargo dictada por órgano jurisdiccional o administrativo competente.

CLÁUSULA     12ª.     ADJUDICACIÓN     DEL     CONTRATO  

El órgano de contratación, el Alcalde/Junta de Gobierno competente, adjudicará el 

contrato al licitador que haya   presentado la oferta que cumpla con los 

criterios de valoración y haya conseguido la   mejor puntuación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP.

Presentada la documentación preceptiva, el órgano de contratación adjudicará 

el contrato en el plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159.4 LCSP.

La adjudicación del contrato deberá ser motivada y se ajustará en todo caso a 

los requisitos formales establecidos en el artículo 151 de la LCSP.

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el 

perfil del contratante en el plazo de 15 días.
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Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la 

interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que 

acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si 

éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en 

que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a 

seguirla custodiando.

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, 

a propuesta de la mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el 

pliego.

CLÁUSULA     13ª.     NOTIFICACIÓN     DE     LA     ADJUDICACIÓN  

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP 2017, 

la   notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior 

deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el 

procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso  suficientemente  fundado 

contra la decisión de adjudicación.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la 

formalización del contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 

figuran en el pliego.

CLÁUSULA     14ª.     PERFECCIÓN     Y     FORMALIZACIÓN     DEL     CONTRATO  

El contrato se perfeccionará con su formalización.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará 

con  exactitud a las condiciones de la licitación y además podrá formalizarse 
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en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo 

los gastos derivados de su otorgamiento.

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 

días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 

adjudicación a  los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP.

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP cuando por causas 

imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 

plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 

primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 

perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 

LCSP.

CL  Á  USULA 15ºPLAZO     Y     LUGAR     DE     ENTREGA,     RECEPCION     PLAZO     DE     GARA  N  T  Í  A  

El plazo máximo de entrega del vehículo objeto de esta contratación será de 1 

a 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato, salvo fuerza 

mayor, y se efectuará en el  Municipio de Torquemada (Palencia), en el lugar 

que se especifique por el Alcalde/ Junta de Gobierno.

En el momento de la entrega del vehículo objeto del presente contrato el 

ayuntamiento deberá llevar a cabo un acto de recepción o conformidad para la 

constatación de la entrega. Se deberá proceder al acto formal de recepción 

conforme al artículo 300.3 LCSP. Todos los gastos de entrega y transporte del 

vehículo objeto del contrato serán de cuenta del contratista.

Si el vehículo objeto del presente contrato no se halla en estado de ser 

recibido se hará constar así en el acta de recepción y se darán las 

instrucciones precisas al  contratista  para  que  subsane  los  defectos 

observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado 

(art. 304.2 LCSP)

El contratista está obligado a entregar junto con el vehículo objeto del 

contrato un juego de manuales de talleres, usos y operación de mantenimiento 
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en español, así como dar la formación básica de usos al personal que operara 

con la misma

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total 

fijado para la realización del mismo. Cuando el contratista, por causa 

imputables al

mismo, hubiera incurrido en demora respecto del cumplimiento del plazo total, 

el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o 

por la imposición  de  penalidades  previstas  en  el  art.305  de  la  LCSP 

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho 

a indemnización por causa de perdidas, averías o perjuicios ocasionados en 

los  bines  antes  de  la entrega  al  Ayuntamiento,  salvo  que  ésta  hubiere 

incurrido en mora al recibirlos (art. 300.2 LCSP)

Se establece un plazo de garantía de DOS AÑOS  y comenzará a partir de la 

recepción  formal  de  la  máquina  Barredora-Aspiradora.  Si  el  Ayuntamiento 

estimase durante este plazo que la máquina Barredora-Aspiradora no es apta 

para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados 

e imputables al adjudicatario , y exista el fundado temor  de  que  la 

reposición de dichos equipos no será bastante para logar aquel fin, podrá , 

antes  de  expirar  dicho  plazo  ,  rechazarlos  dejándolo  de  cuenta  del 

adjudicatario y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho 

en su caso a la recuperación del recio satisfecho ( art.305 LCSP)

Terminado el plazo de garantía sin que el ayuntamiento haya formalizado algún 

reparo, el contratista quedara exento de responsabilidad por razón de los 

bienes suministrados

El adjudicatario deberá designar, al menos un interlocutor que estar en 

permanente contacto con el responsable designado por el ayuntamiento.

CLÁUSULA     16º.     PRERROGATIVAS     DE     LA     ADMINISTRACIÓN  

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 

190 y 191 LCSP 2017, ostenta las siguientes prerrogativas:
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a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA     17ª.     RIESGO     Y     VENTURA  

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, 

según lo dispuesto por el artículo 197 LCSP 2017.

CLÁUSULA     18ª.     ABONOS     AL     CONTRATISTA  

El  adjudicatario  tendrá  derecho  al  abono  del  precio  de  los  suministros 

efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración con 

arreglo a las condiciones establecidas en el contrato.

El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa 

vigente, debidamente conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en su 

caso, por el designado como responsable del contrato,

Asimismo, el contratista deberá presentar la correspondiente factura, emitida 

con arreglo a las formalidades exigidas en la normativa vigente. Así, sin 

perjuicio de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, deberá contener, en todo caso, las 

menciones recogidas en el artículo 72.1 del Reglamento General.
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Dicha presentación se efectuará en formato de factura electrónica a través 

del Punto General de Recepción de Facturas del Estado (FACE).

Para la presentación de dichas facturas, además de los requisitos de formato 

y firma electrónica avanzada establecidos en el artículo 5 de la citada Ley 

25/2013, el proveedor deberá identificar la Administración a la que se dirige 

utilizando los siguientes Códigos:

ÓRGANO GESTOR L01341821 AYUNTAMIENTO DE TORQUEMADA

OFICINA CONTABLE L01341821 AYUNTAMIENTO DE TORQUEMADA

UNIDAD TRAMITADORA L01341821 AYUNTAMIENTO DE TORQUEMADA
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La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 

treinta  días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de 

obra o de los  documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá 

abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 

días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en 

los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 

comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el 

devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de 

presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los 

términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en 

tiempo  y  forma,  en  el  plazo  de  treinta  días  desde  la fecha de entrega 

efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para 

presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los 

términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, el 

devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la 

fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración 

haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente 

abono.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá 

proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo 

comunicar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a 

efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha 

suspensión, en los términos establecidos en la LCSP 2017.

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista 

tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los 

perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.
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CLÁUSULA     19ª.     MODIFICACIÓN     DEL     CONTRATO  

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y 

por         razones de interés público, modificaciones en el mismo, sin 

perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP 2017 respecto a la sucesión 

en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y 

ampliación del plazo de        ejecución, los contratos administrativos solo 

podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la 

forma previstos en los artículos 203 y siguientes LCSP 2017 y de acuerdo con 

el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP 2017, con las 

particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017.

CLÁUSULA     20ª.     SUSPENSIÓN     DEL     CONTRATO  

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de 

la  ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato 

si se diera la circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 2017.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 208 LCSP 2017, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA     21ª.     CESIÓN     Y     SUBCONTRATACIÓN     DEL     CONTRATO  

La cesión del presente contrato se realizará en los términos del artículo 214 

LCSP 2017, y, en todo caso, deberán respetarse los siguientes requisitos:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, 

la cesión. Dicha autorización se otorgará siempre que se den los requisitos 

previstos en las letras siguientes. El plazo para la notificación de la 

resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido 

el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe 
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del contrato o, que haya efectuado su explotación durante al menos una quinta 

parte del  plazo  de  duración  del  contrato.  No  será  de  aplicación  este 

requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso, 

aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento 

del  juzgado  competente  para la declaración del concurso que ha iniciado 

negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener 

adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos 

en la legislación concursal.

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la 

Administración y la solvencia que resulte exigible en función de la fase de 

ejecución  del  contrato, debiendo  estar  debidamente  clasificado  si  tal 

requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de 

prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, 

en escritura pública.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían al cedente.

La subcontratación en el presente contrato se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 215 LCSP 2017, y, en todo caso, se sujetará a las siguientes 

condiciones:

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 

previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar 

su realización.

En  todo  caso,  el  contratista  deberá  comunicar  por  escrito,  tras  la 

adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de 

este, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, 

señalando la parte de la prestación  que  se  pretende  subcontratar  y  la 

identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 

subcontratista,  y  justificando suficientemente la aptitud de este para 
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ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y 

a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en 

prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 LCSP 2017.

El  contratista  principal  deberá  notificar  por  escrito  al  órgano  de 

contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la 

ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los 

nuevos subcontratistas.

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para 

realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación 

de esta circunstancia será suficiente para acreditar la aptitud del mismo.

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse 

inmediatamente después de la celebración del subcontrato si esta es necesaria 

para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas 

urgentes y así se justifica suficientemente.

El licitador deberá comunicar en su oferta las circunstancias referidas a la 

posible  parte  del  contrato  que  pretenden  subcontratar,  de  forma  que  los 

subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 

empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por 

referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no 

podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese 

cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere el 

artículo 215 LCSP 2017, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados 

expresamente, siempre que la Administración no hubiese notificado dentro de 

este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente aplicable 

si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la 

descripción de su perfil profesional.

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que 

asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato 

frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares o documento descriptivo, y a los términos del 

contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201 LCSP 2017.
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El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en 

virtud de las comunicaciones a que se refieren el artículo 215 LCSP 2017, o 

la autorización que otorgue en el supuesto previsto en el artículo 215 LCSP 

2017, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del 

contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 

71.

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 

subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional 51 LCSP 2017, los 

subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración 

contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como 

consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

CLÁUSULA     22ª.     DERECHOS     Y     OBLIGACIONES     DEL     CONTRATISTA  

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo 

con las instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al 

contratista.

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán de cuenta del contratista.

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en 

el  acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista 

para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 

conformidad con lo pactado.

Por tanto, son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya 

sea en Boletines, Diarios oficiales o en cualquier medio de comunicación, los 

de formalización  del  contrato  en  el  supuesto  de  elevación  a  escritura 
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pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en 

orden a ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto del suministro.

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 

realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, 

financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 

instalaciones, honorarios  del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, 

tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización de 

la  actividad  pudiera  corresponder    y cualesquiera otros que pudieran 

derivarse de la ejecución del contrato durante  la vigencia del mismo.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de 

adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos 

de cualquier índole que graven los diversos conceptos.

Sin embargo, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida 

independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en 

materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 

discapacidad y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y en 

el  Reglamento  de los  Servicios  de  Prevención  aprobado  por  Real  Decreto 

39/1997,  de  17  de  enero, así como de las que se promulguen durante la 

ejecución del contrato.

CLÁUSULA     23ª.     RESOLUCIÓN     DEL     CONTRATO  

Son causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 211 LCSP 

2017, así como las siguientes (art. 306 LCSP 2017):

a) El  desistimiento  antes  de  la  iniciación  del  suministro  o  la 
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suspensión  de la  iniciación  del  suministro  por  causa  imputable  a  la 

Administración  por  plazo superior  a  cuatro  meses  a  partir  de  la  fecha 

señalada en el contrato para la entrega salvo que en el pliego se señale otro 

menor.

b) El desistimiento una vez iniciado la ejecución del suministro o la 

suspensión del suministro por un plazo superior a ocho meses acordada por la 

Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.

La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes 

y del  importe  de  los  pagos  realizados,  y,  cuando  no  fuera  posible  o 

conveniente para la Administración, habrá de abonar está el precio de los 

efectivamente entregados y recibidos de conformidad.

En los supuestos establecidos en la letra a), solo tendrá derecho el 

contratista a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 por 

ciento del precio de la adjudicación del contrato, IVA excluido.

En los supuestos contemplados en la letra b) , el contratista tendrá derecho 

a percibir,  por  todos  los  conceptos,  el  6  por  ciento  del  precio  de 

adjudicación del contrato de los suministros dejados de realizar en concepto 

de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por suministros dejados 

de realizar los       que resulten de la diferencia entre los reflejados en el 

contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha 

de notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran realizado.

CLÁUSULA     24ª.     JURISDICCIÓN  

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán 

resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su 

resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante 

la Jurisdicción contencioso-administrativa.  Los litigios derivados de la 

presente licitación se entenderán siempre sometidos a los Tribunales 

competentes con Jurisdicción en la ciudad de Palencia.
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CLÁUSULA  25ª.  DEBER  DE  CONFIDENCIALIDAD  Y  TRATAMIENTO  DE  LOS  DATOS  DE 

CARÁCTER     

PERSONAL  .  

Confidencialidad. La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de 

datos)  y  su  personal  en  cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y 

confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de 

forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el 

tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño 

accidental,  mediante  la  aplicación  de  medidas  técnicas  u  organizativas 

apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección 

de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 

protección de datos). Esta obligación es complementaria de los deberes de 

secreto profesional y subsistirá, aunque haya finalizado el contrato con el 

responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

Tratamiento de Datos. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal  y  en  el  Reglamento  general  de 

protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de 

carácter  personales  que,  en  su  caso,  sean  recogidos  a  través  de  la 

presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la 

contratación  serán  tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de 

garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo 

del contrato.

CLÁUSULA 26ª. REGIMEN JURIDICO Y RECURSOS.

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no 

previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 

jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, 

de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
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de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de 

Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en 

vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 

normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 

privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente 

contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO I)

D/Dª    …………………………………………………………………………………..…………………………………….   con DNI nº 

……………………………………….en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa 

………………………………………………………………………………………………………..…………………………………………………………………………………

en  calidad  de  ……………………………………………………………………………………………..…..al  objeto  de 

participar en la licitación del contrato de suministro de una Maquina de 

limpieza vial –  BARREDORA-ASPIRADORA  cuyo destino es la limpieza de las 

vías públicas del Municipio  de  Torquemada  (Palencia),  Expediente. 

xxx/2024.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público para ser adjudicatario del contrato, en concreto: 

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación de la 
entidad de referencia.

-  Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que 
cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional exigidos para la ejecución del contrato.

-  Que cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente, 
para el ejercicio de la actividad objeto de licitación y cuenta con la 
habilitación profesional necesaria para realizar la prestación.

 Que no está incurso en las prohibiciones del artículo 71 de la LCSP 
para  contratar  con  la  Administración,  y  se  halla  al  corriente  del 
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  con  el  Estado,  con  el 
Ayuntamiento  de  Huesca  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las 
disposiciones vigentes.

 Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente 
en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

   -   Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 
documentos  a  que  se  hace  referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta 
declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato 
o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

En _____________________, a ________ de __________ de 2024.

Firma del licitador.-

www.torquemada.es
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MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN. (ANEXO II)

D./Dª ____________________________________________________, con domicilio 

a  efectos  de  notificaciones  en  la  dirección  de  correo  electrónico 

____________________________, con DNI nº _____________, en representación 

de D./Dª/de la mercantil__________________________________________________ 

(o en nombre propio), con DNI nº ____________________, interesado en por 

la licitación del contrato de suministro de una Maquina de limpieza vial – 

BARREDORA-ASPIRADORA cuyo destino es la limpieza de las vías públicas del 

Municipio de Torquemada (Palencia), Expediente. 364/2024..

Hago  constar  que  conozco  los  pliegos  de  condiciones  administrativas 

particulares y los pliegos de condiciones técnicas que sirven de base a la 

licitación  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación 

ofertando:

www.torquemada.es
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P. Base IVA Total

Oferta 
económica

 (60 Puntos)

   

Servicio 
Técnico: 

Seleccionar la opción a 
proponer (30 Puntos)

   Realizado directamente por parte 
del fabricante, 30 puntos  

Por importador, 20 puntos  

Por taller distribuidor, 10 
puntos  

Por taller colaborador, 5 puntos  

Plazo de 
Entrega: 

Seleccionar la opción a 
proponer  (10 Puntos)

De 1 a 3 días, 10 puntos  

De 4 a 14 días, 5 puntos  

De 15 a 30 días, 0 puntos  

Dicho  importe  incluye  además  todos  los  tributos,  tasas  y  cánones  de 

cualquier  índole  que  sean  de  aplicación,  así  como  todos  los  gastos 

contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rige el contrato.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con 

el Ayuntamiento de Torquemada y en particular efectúa el compromiso de 

adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales 

suficientes para llevarla a cabo adecuadamente la prestación.

En _____________________, a ________ de __________ de 2024.

Firma del licitador.-

www.torquemada.es
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www.torquemada.es
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ANEXO III

MODELO DE PRESENTACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA

D./Dña. ................................................................., 

con  D.N.I.  nº.................,  en  nombre  propio  o 

como ....................... (señalar las facultades de representación: 

administrador/a  único,  apoderado/a...)  en  representación  de  la 

empresa ..................................................................

.....,  y  C.I.F.  nº  .......................  a  efectos  de  acreditar  la 

SOLVENCIA  TÉCNICA  necesaria  para  la  licitación  de  un  contrato  de 

suministro de una Maquina de limpieza vial –  BARREDORA-ASPIRADORA  cuyo 

destino es la limpieza de las vías públicas del Municipio de Torquemada 

(Palencia), Expediente. 364/2024.DECLARA DE FORMA RESPONSABLE:

Que los trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto 

del contrato realizados durante los CINCO últimos años, han sido los que 

se relacionan en el Anexo a la presente y respecto de los cuales aporta 

los  correspondientes  certificados  o  documentos  acreditativos  sobre  los 

mismos. 

ANEXO RELACIÓN DE PRINCIPALES TRABAJOS REALIZADOS

Año 2024

Concepto Cliente Importe ejecutado 
en el año

Certificado o 
documento 
acreditativo 
expedido por

       

       

Año  2023

Concepto Cliente Importe ejecutado 
en el año

Certificado o 
documento 
acreditativo 
expedido por

www.torquemada.es
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Año 2022

Concepto Cliente
Importe ejecutado 
en el año

Certificado o 
documento 
acreditativo 
expedido por

       

       

Año  2021

Concepto Cliente
Importe ejecutado 
en el año

Certificado o 
documento 
acreditativo 
expedido por

       

       

Año  2020

Concepto Cliente
Importe ejecutado 
en el año

Certificado o 
documento 
acreditativo 
expedido por

       

       

En _____________________, a ________ de __________ de 2024.

Firma del licitador.-

www.torquemada.es
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 Ayuntamiento de TORQUEMADA                             (Palencia) 
_________________________________________________________________________________________________

CIF  P3418200F * Plaza España, n.º 1 - C.P. 34230 * Teléfono. 979 80 00 25 - 37 * Fax 979 80 04 67 * secretaria@torquemada.es
_________________________________________________________________________________________________

ANEXO IV

MODELO DE PRESENTACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA

D/Dª    …………………………………………………………………………………..…………………………………….   con DNI nº 

……………………………………….en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa 

………………………………………………………………………………………………………..…………………………………………………………………………………

en  calidad  de  ……………………………………………………………………………………………..…..al  objeto  de 

participar en la licitación del contrato de suministro de una Maquina de 

limpieza vial –  BARREDORA-ASPIRADORA  cuyo destino es la limpieza de las 

vías públicas del Municipio  de  Torquemada  (Palencia),  Expediente. 

364/2024.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

El  volumen  anual  de  negocios  se  acreditará  por  medio  de  sus  cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera  inscrito  en  dicho  registro,  y  en  caso  contrario  por  las 
depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil 

(Nota: Por volumen anual de negocios debe entenderse el importe neto 
de la cifra de negocios que figura en la cuenta de pérdidas y ganancias 
de los modelos reglamentarios de las cuentas anuales establecidas en la 
legislación  mercantil  sobre  el  negocio  objeto  de  contrato:  Venta  de 
máquinas Barredoras)

VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS TOTAL mejor dato (2021-
2023):

 

VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS SECTOR OBJETO CONTRATO 
mejor dato (2021-2023):

En _____________________, a ________ de __________ de 2024.

Firma del licitador.-

www.torquemada.es
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